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El ICFES, se permite a través de este documento aclarar el Orden de elegibilidad establecido en el literal D) 
del Informe de evaluación preliminar de la  CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 004 -2011 cuyo objeto 
es la “Prestación de servicios para la organización, administración y ejecución de actividades logísticas para 
la realización de eventos”.  

Teniendo en cuenta que el Informe de evaluación preliminar publicado el día 18 de abril de 2011, evidencia 
un error de transcripción en el orden de elegibilidad de conformidad con los puntajes obtenidos por los 
proponentes habilitados, el comité evaluador del ICFES dando alcance al mismo, aclara  que conforme lo 
expuesto  para el presente proceso de selección por la Convocatoria Publica ICFES -No. CP-004-2011 el 
orden de elegibilidad es el siguiente:  

1 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A BÁSICA 

2 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 1 

3 GEMA TOURS S.A 

4 INTERFORUM LTDA 

4 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 2 

5 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 3 

6 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 4 

7 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 5 

8 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 6 

9 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 7 

10 
EXCURSIONES AMISTAD LTDA Y/O ADESCUBRIR TRAVEL & 

ADVENTURE 

11 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 8 

12 ORGANIZACIÓN SIMPLEX S.A alternativa 9 

13 DOUGLAS TRADE S.A.S 

 
Dada en Bogotá, D. C., el 19 de abril de 2011 
 
 
Original firmado       Original firmado 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ     MERCEDES WILCHES CASAS 
Subdirectora de Abastecimiento    Subdirectora Financiera y Contable 
y Servicios Generales 
 
 
Original firmado       Original firmado 
JULIÁN MARIÑO      ANA MARIA URIBE 
Director de Evaluación Jefe Asesora Oficina de Comunicaciones 
 
 
Original firmado 
ADRIANA MOLINA MANTILLA 
Jefe Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de Investigación 
 
VoBo: Oficina Asesora Jurídica:   
Proyectó: JALS 


